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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 660 

 

 

Chiriguaná, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO: DEMANDA ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (PERMISO PARA DESPEDIR) DE C.I. PRODECO 

S.A. CONTRA JADER JAVIER RAMOS PATIÑO. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2022-00068-00.  

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito adosado al expediente, la apoderada judicial sustituta de la parte activa 

de la litis, presentó solicitud de desistimiento incondicional de todas las pretensiones de la 

demanda.  

 

El Despacho considera procedente lo solicitado, teniendo en cuenta que no se ha dictado 

sentencia que ponga fin al proceso, y la suplicante posee plenas facultades para desistir de 

la demanda; por lo que se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

invocadas por C.I. PRODECO S.A. contra JADER JAVIER RAMOS PATIÑO, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicado al 

procedimiento laboral por reenvío normativo del artículo 145 del C.P.T.S.S. No se 

condenará en costas, antes su no causación.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná-Cesar,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Acéptese el desistimiento incondicional de las pretensiones de la demanda 

invocadas por C.I. PRODECO S.A. contra JADER JAVIER RAMOS PATIÑO, presentado por la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

 

SEGUNDO. Declárese terminado el proceso por desistimiento. Sin costas.    

 

 

TERCERO. Archívese el expediente previa anotación correspondiente. 

 

                   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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